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Reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El 26 de julio de 2007 a las 11:00 horas, se llevó a cabo la Reunión de Trabajo de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados con funcionarios del SAT, a fin de tratar el tema de la eficiencia recaudatoria y simplificación tributaria, y abordar el tema del plan estratégico del SAT.

· Cabe resaltar que nuevamente el Diputado Estefan Chidiac, presidente de la Comisión, estuvo ausente. En su lugar, presidió la reunión el Diputado Garza Garza, secretario de la misma.
· La siguiente Reunión de Trabajo de la Comisión de Hacienda y Crédito Público será en conjunto con la Comisión de Presupuesto y Crédito Público, se llevará a cabo el próximo martes 31 de julio a las 12:00 horas.

Presentación de la SHCP

Jose María Zubiria Maqueo, Jefe del SAT
Jose María Zubiría inició la presentación del SAT comentando el avance que ha tenido el organismo en el tema de la recaudación. Comentó que los ingresos tributarios administrados por el SAT en el primer semestre del 2007, han crecido por encima de la inflación en un 10%, lo que ha generado que el SAT esté actualmente un 4% arriba de la Ley de Ingresos. 

Iniciativa para simplificar la forma de pago: Nora Caballero, SAT

Bajar presentación aquí: 

Simplificación: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentNoraCaballeroSimplificacion260707.ppt
Portal Tributario: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentMiPortalTributario260707.ppt
De la exposición de Nora Caballero sobresalen los siguientes puntos:

· Actualmente el padrón de contribuyentes inscritos se encuentra conformado por 21 millones de personas físicas. Casi un 70% de los contribuyentes inscritos son contribuyentes con ingresos por salarios. Únicamente entre el 2% y 4% tienen la obligación de presentar su declaración anual, por percibir más ingresos además del salario. 

· A partir del 2007 inició el programa de cómputo del SAT, el cual inició con las declaraciones del 2006. Este programa no fue de gran ayuda en las declaraciones del 2006, ya que muchos de los contribuyentes no se enteraron de la existencia de esta herramienta.

· El régimen fiscal de los pequeños contribuyentes (Repecos) actualmente es muy simple y no genera problema alguno.

· Para el resto de los contribuyentes con ingresos extras además del salarial es un tanto complicado. Para este tipo de contribuyentes es necesario que se apoyen en alguien más para que formulen su declaración, lo que genera evasión por complejidad.  

· Las nuevas herramientas electrónicas permiten eliminar el uso de formatos por papel.  Al mismo tiempo, con el nuevo sistema de cómputo se atenderán 700,000 contribuyentes.

Iniciativas:

· Que el SAT se encargue de hacer el cálculo de impuestos de los contribuyentes con ingresos por salarios, el cual será mandado por correo electrónico. A partir del cálculo por parte del SAT el contribuyente podrá presentar las deducciones que piensa declarar.

· Crear un sistema que les calcule tanto el pago de impuestos como las deducciones. Esta propuesta ya está siendo estudiada, se presume que para el 2008 se encuentre en operación en el mismo portal del SAT.  

Solución Integral para la Administración Tributaria: Jorge Luis Ibarra, Administrador General de Comunicaciones y Tecnologías de Información
Bajar presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentJorgeIbarraSolIntegralSAT260707.ppt
Jorge Luis Ibarra comentó lo siguiente:

· Actualmente una cantidad importante de las operaciones fiscales se desarrolla en papel. Entre las reformas del SAT se pretende impulsar los sistemas electrónicos para mejorar y facilitar la recaudación de impuestos. 

· El sistema electrónico ayudará a generar una base de datos consolidada, con la cual se pretende precisar la información que actualmente se tiene de los contribuyentes.  

· La reforma integral que se está dando en el SAT no busca únicamente basarse en un mecanismo tecnológico, pretende mejorar los servicios prestados a la ciudadanía, y simplificar y facilitar la recaudación, lo que ayudará a aumentar la base de nuestros contribuyentes.

· Las reformas que se han dado en los últimos años en relación al SAT han provocado una  reestructuración y el fortalecimiento del capital humano institucional.  Al mismo tiempo se ha buscado consolidar el ciclo tributario, en el cual se plantea que el contribuyente es lo el punto central, alrededor del contribuyente se buscará constituir todos los servicios tributarios.

Acciones de Fiscalización para combatir la Evasión: Alberto Real Benítez, Administrador General de Auditoría Fiscal Federal
Bajar presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentAuditFiscalEvasionElusion.ppt
En su presentación, Alberto Real Benítez comentó lo siguiente: 

· Actualmente uno de los retos del SAT es comenzar a impulsar una recolección de la información que presenta el contribuyente, para conocer de que manera se está dando la evasión y elusión de impuestos.  

· En relación al tema de la evasión y elusión fiscal se están desarrollando dos tipos de programas:

· Programas Específicos: Estos programas se encuentran dirigidos a ciertos sectores que presentan alguna evasión(sector inmobiliario, actores, cooperativas...)

· Programas Masivos: Estos programas se realizan a partir del análisis de los reportes de gobiernos, proveedores, clientes y declaraciones fiscales, con el fin de hacer cruces informativos y tener una visión mucho más amplia de los ingresos tributarios. Estos programas se realizan a partir de la información que se tiene de la base de contribuyentes del SAT.

· Otra acción que se está haciendo en el SAT para evitar la evasión y elusión fiscal es contar con relaciones interinstitucionales. Actualmente el SAT tiene una relación interinstitucional con la COFEPRIS, para generar un cruce de información y determinar de que manera se están cumpliendo las distintas empresas con las regulaciones fiscales. 

Fiscalización de Grandes Contribuyentes: Lic. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Administrador General de Grandes Contribuyentes.

Bajar presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentOrtizMenaAGGC260707.ppt
El Lic. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena comentó lo siguiente:

· Actualmente la composición de la recaudación de Grandes Contribuyentes, representa el 5.7% de la recaudación administrada por el SAT en relación con el PIB.

· En la declaración de los Grandes Contribuyentes se puede observar que se da más el fenómeno de elusión que de evasión. Este fenómeno se genera a partir de la capacidad de los grandes contribuyentes para contratar abogados capaces de presentar amparos que le permitan al contribuyente eludir al fisco.

· Otro fenómeno que se está detectando en materia de evasión fiscal se origina de importaciones de países que no cuentan con un tratado de libre comercio con México. A fin de evadir impuestos, la mercancía no ingresa de su país de origen si no de un país intermediario que cuente con algún tratado de libre comercio con México.

Intervenciones

Joaquín Vela (PT)

· Las consultarías que hacen pago de impuestos explican que hay tres problemas: 1) los que evaden bajo la ley por lo que hace falta modificaciones al marco regulatorio. 2) evasión que viola las leyes 3) evasión dado el alto nivel de corrupción por parte de los funcionarios, como por ejemplo en aduanas, el cual es muy grave y amenaza el desarrollo nacional.

· La definición y esquema de los REPECOS presenta un problema. A fin de solucionar el problema se podría diseñar un mecanismo diferente bajo dos puntos: 1) que el gobierno apoye a las PyMES y 2) muchas empresas se mantienen como pequeñas empresas a fin de mantenerse el un régimen fiscal con menos obligaciones. 

· Solicitó a los funcionarios el dato exacto de la cantidad de REPECOS que existen.

Manuel Cárdenas (PANAL)

· Respecto a las iniciativas del Ejecutivo Federal:

· A PANAL le preocupa las implicaciones de la falta de acreditación de la CETU, de la cual el Senado es responsable. 

· Explicó que se debe de incluir a todos los Grupos Parlamentarios en la discusión y dictamen de las iniciativas.
· Recalcó los niveles de corrupción en Aduanas y explicó que la AGA no debe de ser parte del SAT ya que presenta un problema de juez y parte. Dijo que la corrupción es una grave amenaza ala seguridad nacional ya que permite el contrabando de armas y drogas, una de las mayores preocupaciones de la sociedad mexicana. 

· Después de hacer referencia a varias solicitudes de información que la SHCP no ha contestado, criticó duramente y acusó al SAT de ineficiente. 

· Finalmente, declaró que como oposición responsable, harán lo posible para que se lleve a cabo un periodo extraordinario a fin de hacer las modificaciones necesarias para mejorar las iniciativas del Ejecutivo Federal.

Ramírez Stabros (PRI)

· Cuestionó a los funcionarios respecto la manera en que ayudaría el esquema de declaración vía Internet en un país sin computadoras.

David Figueroa (PAN)

· Explicó que existe una ineficiencia por parte del SAT en la fiscalización de los centros cambiarios y el control del contrabando. 

Ing. Zubiría (SAT)

· El SAT ya está combatiendo lo que considera las tres principales fuentes de corrupción: 1) por la complejidad de tramites en el servicio público, 2) a fin de reducir la cantidad de y 3) por coerción y amenazas a los funcionarios públicos.
· Respecto la corrupción en aduanas, los impuestos internos permiten reducir las acciones fraudulentas ya que existe una colaboración entre AGA y SAT.

· Propuso una reunión con el objetivo de modernizar aduanas.  

· El esquema REPECOS que se propone es uno que aumenta y facilita la colaboración con los demás niveles de gobierno.  

· La Reforma Hacendaría tiene como objetivo fortalecer el desarrollo.

· A fin de solucionar la falta de computadores, se han establecidos centros de computación y acuerdos con cafés de Internet para darle la oportunidad a todos los contribuyentes de completar su declaración en Internet.

Alberto Real (SAT)

· Desde julio, se está verificando y supervisando a los más de 2300 centros de cambio. A partir de agosto la fiscalización a estos centros será directa a fin de que cumplan correctamente con sus obligaciones. Se planea modificar el marco de sanción ya que actualmente permite un máximo pero no un mínimo.
· El SAT y AGA están combatiendo el contrabando técnico fortaleciendo la fiscalización, determinando el monto y volumen de importaciones, y verificando el origen de la mercancía.
Asistentes de la Comisión de Hacienda y legisladores invitados: 

Comisión de Hacienda y Crédito Público

Mesa Directiva
Figueroa Ortega David (PAN), Secretario

Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro (PAN), Secretario.

Rodríguez Jiménez Ricardo (PAN), Secretario.

Márquez Madrid Camerino Eleazar (PRD), Secretario.

Saavedra Coronel José Antonio (PRD), Secretario

Garza Garza Horacio Emigdio (PRI), Secretario.

Vela González Joaquín Humberto (PT), Secretario

Cárdenas Fonseca Manuel (PANAL), Secretario

Arvizu Rivas Aida Marina (PASDC), Secretario.

PRI
Aguilar Solís Samuel
PAN

Aguilar López José Alejandro  

Ludlow Kuri Lorenzo Daniel  

Mawaad Robert Luis Xavier  

Parra Jiménez Dolores Ma. del Carmen  

Salum del Palacio Jorge Alejandro  
SAT

José Maria Zubiria Maqueo, Jefe del Servicio de Administración Tributaria     

Jorge Luís Ibarra López, Administrador General de Comunicaciones y Tecnologías de Información 

Alberto Real Benítez, Administrador General de Auditoría Fiscal Federal

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Administrador General de Grandes Contribuyentes  

Nora Caballero, SAT.
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